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Referencia: Ejecutivo de Menor Cuantía  

Ejecutante: BANCOLOMBIA S.A. Nit: 890.903.938-8 

Ejecutado: LUIS CARLOS LOPEZ SANCHEZ C.C. 85.440.839 

Radicado: 200014003003 2018 00382 00. 

 

Habida cuenta que dentro de la presente actuación existe contestación de la demanda, 

en la cual la parte demandada presentó excepciones de mérito, de las cuales se corrió 

traslado a la parte demandante, y con posterioridad la ejecutante la ejecutante presentó 

solicitud de terminación de la actuación por pago de las cuotas en mora, se estima 

necesario correr traslado de tal solicitud a la parte demandada, para que se pronuncie 

respecto de la misma, advirtiendo que ante su silencio se declarará la terminación del 

proceso conforme a lo solicitado, sin lugar a condena en cotas. Por lo anterior, se.  

R E S U E L V E: 

 

Correr traslado de la solicitud de terminación de proceso por pago de las cuotas en 

mora presentada por Bancolombia, a la parte demandada para que se pronuncie sobre 

la misma dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto, 

advirtiendo que, ante el silencio de la demandada, se declarará terminada la actuación 

conforme lo pide el extremo demandante, sin lugar a condena en costas. 
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